
D E C R E T O  Nº 656 

 

 VISTO:  

El Expediente Nº 11501-B-19 del registro de este Concejo 

Deliberante, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del 

presente se propone declarar “CIUDADANO DESTACADO POST 

MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS AZAHARES” al Señor Arnolfo 

Augusto Flores por su valioso aporte a la cultura y al arte riojana.- 

Que, Arnolfo Augusto Flores fue un cultor autodidacta, 

popularmente conocido como “el Negro” por sus allegados y en el ambiente de 

las artes.- 

Que, tuvo una prolífera labor en letras, música, y arte 

escénico, lo que lo llevó a desplegar su arte por toda la provincia y más allá.- 

Que, realizó estudios secundarios y su vocación lo llevó a 

perfeccionarse en todos los ámbitos en donde se desenvolvía, quizá sabiendo 

que podía dar más, pues nunca quiso formar parte del común, sino que se 

propuso hacer desde el saber, allí donde en cada paso y ámbito al que se 

incorporaba se lo consideraba como un profesional destacado.-  

                              Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, 

artículo 4º de la Ordenanza Nº 5783.- 

 

POR ELLO:  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

DECRETA: 

 

   ARTÍCULO 1°.- Declárase “CIUDADANO DESTACADO POST 

MORTEM, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS 

AZAHARES” al Sr. Arnolfo Augusto Flores, alias “el 

Negro”, por su valioso aporte a la cultura y al arte riojana.- 

 

ARTICULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización 

para la entrega en acto público de un diploma acreditando 

tal calidad a su familia, y copia autenticada del presente 



decreto por el Viceintendente del Departamento Municipal 

y el autor del proyecto.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 

Municipal y archívese.- 
 

 Dada en la Sala de Sesiones Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 

veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

Proyecto presentado por el concejal Diego Narváez.-  

 

 

 

   Dr. Gonzalo VILLACH                                       Dr. Guillermo GALVÁN  

   Secretario Deliberativo                                    Viceintendente Municipal 

 


